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la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar de Admi
nistración General del 6ubgrupo correspondiente de la plantilla 
de funcionarios de esta' Corporación, la cual tienen asigna
do el coeficiente 1,7, con derecho al percibo de pagas extra
ordinarias reglamentarias, trienios y demás retribuciones com
plementarias concedidas según las disposiciones en vigor.

Podrán tomar parte en estas pruebas todos los que vengan 
ocupando plazas de Auxiliares en la propia Corporación, en 

. virtud de nombramiento, distinto al de propiedad, y reúnan 
los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial dei Estado», con sujeción al modelo 
oficial qué podrán interesar de la Secretaría General dett Ayun
tamiento, o expresando los requisitos que en el mismo se in
dican. Deberán asimismo acompañar resguardo justificativo de 
haber ingresado en la Caja Municipal la suma de 300 pese
tas en concepto de derechos, así como la certificación a que 
hace referencia el punto 3,4 de la base 3.* de la convocatoria. 
Dicha presentación puede efectúame en cualquiera de las for
mas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. De la Secretaría General se podrán in
teresar cuantas aclaraciones estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normativa vigente 
reguladora del acceso a la función pública local.

Seo de Urgdí, 11 de noviembre de 1977.—El Alcalde, José 
María Galindo Llangort.—11.608-E.

29525 RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer una plaza de Perito industrial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» nú
mero 263, de fecha 18 de noviembre de 1977, se inserta la con
vocatoria íntegra de pruebas selectivas restringidas para pro
veer una plaza de Perito industrial, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Para tomar parte en dichas pruebas selectivas será preciso 
estar prestando servicio en este Ayuntamiento como Perito, con 
carácter de contratado o interino, con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977 y estar prestándolo en tal fecha hasta la de 
publicación de la convocatoria, ininterrumpidamente.

Dicha plaza se halla dotada de los emolumentos correspon
dientes al coeficiente 3,6, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones que legalmente correspondan.

Las solicitudes se admitirán en el plazo de treinta días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Telde, 21 de noviembre de 1977.—El Alcalde.—12.080-E.

29526 RESOLUCION del Ayuntamiento de Verín (Oren
se) por la que se publica lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar parte en 
la oposición restringida para la provisión de una 
plaza de Técnico de Administración General.

La Alcaldía-Presidencia de esta Corporación ha resuelto 
aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos para tomar parte en la oposición restringida para la pro
visión de una plaza de Técnico de Administración General.

Admitidos 
Don Antonio Espinar Bueso.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en la base 
tercera de la convocatoria, concediéndose un plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones, entendiéndose que esta lista 
quedará elevada a definitiva si no se presentaren reclamacio
nes en el indicado plazo.

Verín, 25 de noviembre de 1977.—El Alcalde accidental, An
tonio Domínguez Viguera.—12.301-E.

29527 RESOLUCION del Ayuntamiento de Verín (Oren
se) referente a la oposición restringida para la 
provisión en propiedad de una plaza de Técnico 
de Administración General.

El Tribunal calificador que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición restringida para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico de Administración General de este Ayun
tamiento estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: Doña María del Carmen Lovelle Alen, Alcaldesa- 
Presidente del Ayuntamiento; suplente, don Antonio Domín
guez Viguera, primer Teniente de Alcalde.

Vocales:.

Don José Caamaño Martínez, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado; suplente, don José A. Fernández 
Arruty.

Doña Dolores Martínez Basanta, en representación de la Di
rección General de Administración Local; suplente, don Nicolás 
Martínez Alvarez.

Don Juan Luis Castro Somoza, Jefe de la Abogacía del 
Estado en la provincia; suplente, don José Manuel Díaz Núñez.

Secretario: Don Alfonso Marcos Martín, Secretario, por acu
mulación, del Ayuntamiento; suplente, don Ramón Prieto Cos
téis.

Se señala el día 20 de febrero de 1978, a las dieciséis horas, 
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, para el comienzo 
de los ejercicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Verín, 25 de noviembre de 1977.—El Alcalde accidental, An

tonio Domínguez Viguera.—12.302-E.

29528 RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo referente 
a la convocatoria para cubrir en propiedad dos pla
zas de Profesores auxiliares de Piano del Conser
vatorio Profesional de Música.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 246, de fecha 
27 de octubre de 1977, publica convocatoria y bases de las 
pruebas selectivas con carácter restringido para la provisión 
en propiedad de dos plazas de Profesores auxiliares de Piano 
del Conservatorio Profesional de Música de Vigo, que actual
mente son desempeñadas por diverso personal al servicio del 
Ayuntamiento.

Las mencionadas plazas están encuadradas en el Grupo de 
Administración Especial, número 21 del anexo del Decreto,2056/ 
1973, de 17 de agosto, y dotadas con los emolumentos que la 
legislación vigente, determina para el coeficiente 3,6.

Las instancias para tomar parte en el mismo, dirigidas al 
ilustrísimo señor Alcalde, deberán ser presentadas en el Re
gistro General de este Ayuntamiento, durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta 
d@ Madrid».

Vigo, 8 de noviembre de 1977.—El Alcalde accidental.— 
12.081-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29529 ORDEN de 4 de noviembre de 1977 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de báscula au
tomática, sistema electrónico para pesaje de ca
miones, marca «Telub», modelo «10T-G», de diez to
neladas de alcance, con indicación, mediante cifras 
luminosas, del peso.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Félix Tri
go Cerezo, con domicilio en Madrid, calle de Churruca, núme
ro 17, en solicitud de aprobación de un prototipo de báscula

automática, sistema electrónico para pesaje de camiones, mar
ca «Telub», modelo «10T-G», de la clase de precisión ordinaria, 
de diez toneladas de alcance, saltos de diez kilogramos, con in
dicación, mediante cifras luminosas, del peso, fabricada en 
Suecia.

Teniendo en cuenta que a partir del Decreto 955/1974, de 28 
de marzo, los prototipos que se consideren fundamentados en 
técnicas avanzadas podrán ser objeto 0e autorización tempo
ral, con el fin de comprobar su comportamiento a través del 
período a que la autorización se extiende, circunstancias que 
concurren en el rototipo mencionado,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de



noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de ene
ro de 1976); con el referido Decreto 955/1974 y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
ha resuelto:

1. ° Autorizar en favor de don Félix Trigo Cerezo, por un 
plazo de validez de dos años, el prototipo de báscula automá
tica, sistema electrónico, para pesaje de camiones de diez to
neladas de alcance, saltos .de diez kilogramos, con indicación, 
mediante cifras luminosas, del peso, y cuyo precio máximo de 
venta será de doscientas veinte mil (220.000) pesetas.

2. ° La aprobación temporal del prototipo anterior queda su
peditada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

3. ” La utilización de las básculas correspondientes al pro
totipo a que se refiere esta Disposición será para uso exclu
sivo de control en carreteras por la Administración Central, 
Provincial o Local, no pudiendo ser utilizadas, en ningún caso, 
para transacciones comerciales en los mercados u otros fines 
de repercusión comercial.

4. ° El control técnico periódico de las básculas utilizadas 
por la Administración Central, Provincial o Local se llevará a 
cabo directamente por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, que fijará los plazos máximos reglamentarios para 
dicho control y llevará la inspección técnica en su manteni
miento metrológico y en el de su uso y empleo, en tanto no 
se designe por la Administración el Ministerio más idóneo.

5. ° En la fabricación de las series de básculas correspon
dientes al prototipo a que se refiere esta Disposición serán 
diferenciadas y numeradas correlativamente, dando cuenta pe
riódicamente el importador a la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia del destino absoluto de las básculas im
portadas, con indicación de la serie, número de fabricación y 
Administració Central, Provincial o Local a que han sido ser
vidas, a los fienes de la comprobación técnica de que se ajus
tan exactamente al prototipo aprobado.

El importador se obliga a mantener en reserva un mínimo 
de dos aparatos relativos al prototipo autorizado temporalmen
te, y a ponerlos a disposición de los adquirentes cuando los 
que éstos tengan en funcionamiento sean temporalmente retira
dos para su estudio y ensayo de su comportamiento por la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el importador se hará constar 
expresamente en el contrato de venta o presupuesto para las 
Administraciones, así como el compromiso que contrae el adqui- 
rente de permitir las citadas comprobaciones a la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustitu
ción temporal del aparato por el importador durante el perío
do de estudio y ensayo.

6. ° Las básculas correspondientes al prototipo a que se re
fiere esta Disposición llevarán inscritas en una placa solida
ria, o debidamente precintada, o grabadas sobre la carcasa del 
aparato las siguientes indicaciones;

a) El nombre del fabricante, marca del aparato y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

b) La referencia que especifique la serie y número corre
lativo de la misma, que deberá estar grabado, además, en una 
de sus piezas principales interiores.

c) Alcance máximo del aparato, en la forma: «Máx. 10 t».
Pesada mínima del aparato, en la forma: «Mín. 500 kg».
Valor del escalón -leí aparato, en la forma: «da = 10 kg.».
Clase de precisión del aparato, en la forma: «lili».
Limites de temperatura de trabajo: «O°C/+40°C».
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del prototipo, en la forma: «B. O........ ».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 4 de noviembre de 1977.

OTERO NOVAS

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia y Director general de Promoción Indus
trial y Tecnología.

MINISTERIO DE DEFENSA

29530 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio 
y el incremento de pensión de la misma a los 
Oficiales, Suboficiales y Músico de primera asimi
lado a Brigada, del Cuerpo de Poiicia Armada, 
que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 20 de 
diciembre de 1958, hecha extensiva al Cuerpo de Policía Ar
mada por Ley de 23 de diciembre de 1859, y ampliada por

Otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Eitado» 
número 311), se concede la Cruz a la Constancia en el Servicio 
y el incremento de pensión de la misma, en la cuantía y con 
los efectos económicos que a cada uno se indica, a los Oficiales, 
Suboficiales y Músico de primera asimilado a Brigada que 
a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1977: Sargento primero don Jesús 
Solano Gambín y Sargento don Antonio Cervilla Gómez.

A partir de 1 de septiembre de 1977: Sargento primero don 
Ulpiano González Fernández; otro, don Gregorio González Ro
dríguez; otro, don Juan Medina Lázaro; Sargento don Pascual 
García Soriano; • otro, don José Serrano Quesada; otro, don 
Teodoro Escribano Villanueva; otro, don Benjamín Marcos Her
nández; otro, d’on Luis Moreno López; otro, don Enrique Ca
rrero Callejo; otro, don Mariano Sánchez Arnaldo-, otro, don 
Germán Lamela Fernández; otro, don Felipe Vilumbrales Con
de; otro, don Antonio Osario Pérez; otro, don Manuel López 
Cajide.

A partir de 1 de octubre de 1977: Músico de primera don 
Joaquín Moya Sánchez; Sargento primero don Francisco Gar
cía Pascual; otro, don Luis González García; otro, don Jorge 
Sánchez Martín; otro, don Antolín Ramos Conde¡ otro, dón 
Fabriciano Martin Gómez; otro, don Francisco G’odoy Aguilar; 
otro, don Luis Zabala Madrid; otro, don José González Somoza; 
otro, don Zósimo Garabito Gregorio; otro, don Antonio Sanz 
Varas; otro, don Felipe Piedra Gutiérrez; otro, don Heliodoro 
Pineda Saiz; Sargento don Antonio Jiménez Ortega; otro, don 
Julio Rodríguez Farís; otro, don Darío Marcos Vicente; otro, 
don José Ruiz Jáen; otro, don Manuel Banegas Navarro; otro, 
don Bartolomé Llopis Devesa; otro, don Pedro Candil Párra- 
ga¡ otro, don Demetrio Martín Martín; otro, dün Nazario Recio 
Martínez; otro, don Jesús Casado Cordero; otro, don Luis Hi
dalgo Gato; otro, don Clinio Rodríguez Rodríguez; otro, don 
Manuel Gómez Várela; otro, don Bonifacio Rico García; otro, 
don Aladino Serrano Hernández; otro, don Elias Artíles San- 
tana.

A partir de 1 de noviembne de 1977: Sargento primero don 
Justiniano García Juez; otro, don Luciniano Rodríguez Santa
maría; otro, don Andrés Pérez Pérez; otro, don Gregorio Sanz 
Ramos; otro, don Alejandro Gómez Heras; otrü. don Angel 
Llamazares Rodríguez; otro, don Manuel Fernández Pérez; 
otro, don Juan Reyes Cortés; otro, don Lorenzo Soto Ruiz; 
Otro, don Benedicto Amaiz Amaiz; Sargento don Manuel Por- 
cel Rodrígüez; otro, don Antonio Martínez Huerta; otro, don 
Manuel Molina Rodríguez; otro, don Rafael Pablos Muñoz; 
otro, don Juan Galafate Lupióñ; otro, d'on Serafín Lebrato 
Maíllo; otro, don Fidel Berciano Chana; otro, don Emilio Fer
nández Vara; otro, don Pedro Avila Paredes; otro, don Emilio 
García Martínez; otro, don Joaquín Díaz Romero.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de i de agosto de 1977: Sargento don Angel Pérez 
Bermudo.

Incremento de pensión a 3.600 pesetas anuales

A partir dé i de julio de 1977: Sargento don Ismael Bozal 
García.

A partir de 1 de agosto de 1077: Teniente don Domingo 
Piñón Paz

A partir de 1 de septiembre de 1977: Sargento don Antonio 
López Díaz.

A partir de 1 de noviembre de 1977: Sargento primero don 
Felipe Garretes Fernández.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales
/

A partir de 1 de septiembre de 1977: Sargento A. T. S. 
don Julio Molano Lozano.

A partir de i de octubre de 1977: Sargento don Ovidio 
Gallardo Pastor.

Incremento de pensión a 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de septiembre de 1977: Teniente don Antonio 
Ramírez Fernández; Sargento primero don Modesto Beltrán 
Diez; Sargento don Miguel Guillamón Ochando.

A partir de 1 de octubre de 1977: Teniente don Manuel Sa
las Montilla; otro, don Rafael Nevado Moreno; otro, don Efrén 
de la Peña Puente; otro, dün Alejandro García Llórente; otro, 
don José Harillo Márquez; Brigada don José Rodríguez Váz
quez; Sargento primero don Manuel Sánchez Tirado Cantón; 
Sargento don Luis López Lozano; otro, don Francisco Carballo 
Ferreiro.

A partir de l de noviembre de 1977: Sargento don Antonio 
Márquez Santiago; otro, don Antonio Paredes Avilés; otro, 
don Antonio Mateo Martínez.

Madrid, 3 de noviembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO


